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Principios de Política Ambiental
 
Como regla general, la acción estará encaminada a prevenir los problemas ambientales más que a corregir los daños producidos, a promover la responsabilidad compartida de todos los actores involucrados más que a castigar a los infractores según la tradicional aproximación punitiva. 
Desarrollo sostenible
Los problemas ambientales de las ciudades deben contemplarse como una señal de alarma de los problemas generales de producción, consumo y organización de la vida, que se manifiestan de forma especial en las ciudades por ser los lugares donde se concentran las actividades humanas. 
Existen varias definiciones sobre desarrollo sostenible, una de las más manejadas, la del Informe Brundtlan (1987) de las Naciones Unidas lo define como " el desarrollo que satisface las necesidades actuales sin poner en peligro la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades". 
Como complemento a esta visión, el ICLEI (Consejo internacional para las iniciativas ambientales locales) lo define como "el que ofrece servicios ambientales, sociales y económicos básicos a todos los miembros de una comunidad sin poner en peligro la viabilidad de los sistemas naturales, construidos y sociales de los que depende la oferta de esos servicios". 
Todas las definiciones acuerdan en armonizar las necesidades actuales con las futuras, pero es necesario además profundizar sobre la capacidad de carga de los ecosistemas y los niveles de consumo de las diferentes sociedades o grupos. 
En la Agenda Ambiental Montevideo se reconocía que la crisis ambiental es la consecuencia de una práctica que privilegia el lucro a corto plazo, sin visión del largo plazo, desatendiendo el bienestar integral de los seres humanos y demás seres vivos. 
Es necesario incluir este enfoque de equidad y aspirar a hacer duradera o sostenible una sociedad donde la gente crea que valga la pena vivir. 
Justicia Ambiental: 

La justicia ambiental implica el derecho a un ambiente seguro, sano, productivo y sostenible para todos así como el tratamiento justo y el compromiso significativo de todas las personas sin importar el color, el origen nacional, su situación económica con respecto al desarrollo, a la puesta en práctica y a la aplicación de leyes, de regulaciones y de políticas ambientales. 

Ningún grupo de personas, incluyendo grupos étnicos o socioeconómicos, deberían soportar una parte desproporcionada de las consecuencias ambientales negativas resultantes de actividades industriales, gubernamentales o comerciales. 

En Montevideo esto subraya la necesidad del reequilibrio social urbano, superando la segregación social en áreas del departamentos con diferencias extremas en aspectos sociales, económicos o ambientales. 
Limites ambientales: Si se sobrepasan determinados límites en la realización de actividades humanas los ecosistemas se deterioran y el daño puede ser irreversible. La sociedad humana necesita servicios ambientales como el abastecimiento de recursos, la eliminación de residuos y otros. Dado que no siempre es sencillo determinar los límites ambientales (la "capacidad de carga" de la Tierra y de los ecosistemas locales que abastecen a la población) se ha propuesto el Principio de Precaución. 
Principio de precaución: Directamente relacionado a la gestión del riesgo. Propone que en una situación de alto riesgo potencial y falta o inadecuada información la prueba científica debe estar a cargo del que pretende obtener beneficios del recurso. Por ejemplo una descarga o emisión debe ser vista como peligrosa hasta que se pruebe lo contrario. Según la Ley de Protección del Ambiente: La prevención y previsión son criterios prioritarios frente a cualquier otro en la gestión ambiental y, cuando hubiere peligro de daño grave o irreversible, no podrá alegarse la falta de certeza técnica o científica absoluta como razón para no adoptar medidas preventivas.

¿¨El que contamina paga¨ o ¨Prevenir la contaminación conviene¨? 
Si bien es imperioso exigir a los que contaminan que reparen el daño producido, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que les puedan corresponder, es aún más importante incorporar en el espíritu del empresario y del ciudadano común que la prevención de la contaminación puede ser conveniente incluso desde el punto de vista económico, incluyendo en los cálculos a aquellos costos "ocultos" que difícilmente son tenidos en cuenta en la economía clásica. 
Eficacia ambiental: Consiste en lograr el máximo beneficio económico por unidad de recursos utilizada y de residuos producida. 
Principio de mantenimiento 
La calidad ambiental en una dada situación no debe deteriorarse. Para ello, deben mantenerse o restablecerse los parámetros ambientales de la situación inicial, antes de la alteración. Cualquier obra o actividad que genere efectos ambientales negativos sólo podrá realizarse luego de una cuidadosa y exhaustiva evaluación del impacto ambiental potencial. 
Participación social 
Uno de los objetivos establecidos por la Agenda 21, producto de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo realizada en 1992 en Río de Janeiro, recomienda "mejorar o reestructurar el proceso de toma de decisiones para que los aspectos socio-económicos y ambientales estén completamente integrados en las políticas nacionales, asegurándose un rango más amplio de participación popular". 
Eficiencia, agilidad en la gestión y transparencia de la información
Si bien estos aspectos deben aplicarse a todas las áreas de la administración, es necesario enfatizar que para un adecuado manejo ambiental las tareas deben realizarse con eficiencia y calidad técnica, sin las trabas y las demoras que imponen muchas veces los esquemas excesivamente burocráticos, y documentando y comunicando de manera continua y sistemática todo lo actuado. 
GOBIERNO LOCAL Y GESTÍÓN AMBIENTAL
Los problemas ambientales deben ser entendidos dentro de la compleja trama de las interrelaciones entre el hombre y la naturaleza, y deben atacarse con acciones concretas, pero desde una visión integradora. 
En un enfoque de sostenibilidad el Gobierno local debe enfrentar situaciones complejas y conflictivas en varias dimensiones. 

Se deben integrar las dimensiones metropolitana, nacional, regional y global. Los flujos de personas, energía y materiales, la disposición de residuos y la gestión de areas ecológicas no pueden ser comprendidos y gestionados con una visión exclusivamente local.
Las políticas ambientales deben estar en armonía con las políticas generales para el departamento. En Montevideo, como en otras ciudades del mundo el planeamiento municipal se renueva y cobra más importancia. 
Es necesario que ocurran procesos políticos adecuados de cooperación interna, con otros agentes y con la sociedad civil para que los procesos de planificación logren los impactos deseados. 
Dentro de las herramientas más específicas de gestión ambiental se destacan la elaboración de Agendas 21 locales y de Informes Ambientales, estos últimos generalmente vinculados al desarrollo de indicadores que son objeto de seguimiento en Observatorios ambientales.
Estos indicadores deben poder ofrecer respuestas sobre el grado de avance en el logro de los objetivos, ser comprensibles para todos los agentes involucrados en el proceso de forma de permitir transparencia y control participativa de la gestión. 
Estas herramientas y otras deben ser integradas en sistemas de gestión cíclicos y participativos que definan objetivos, planifiquen y evalúen. 
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